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i*1 «i dint.1* »^dirección del Hoepicio Provincial. 

deb¿< ,“tahlecimienlo, Pignatelli, núm. 99; 
^•tativi dingjrie toda la correspondencia admi- 

La, d‘ r««ente al BolrtU.
Giro 1 p0^r*n hacerse remitiendo el Importe 

U, ta .. Ul 0 L**™ de fácil cobro.
Ie^1, y iHriS® eontent<n valorea deberán ir certii- 

Lo, * noinbre del citado Subdirector. 
i?0* euatrn°4i<1,,e.ee reclamen después de transen- 
IJ n *1 Dreei J desde su publicación,' sólo se ser- 
M “o Vírií,de o sea a 35 céntimos l<* 

"críente y a 65 los de anUriores

mcioa »i l o i Ajruwcioi
9ileed etatimss per eada palabra. Al eriglMJ 

aeompafiará un salo móvil, de M céntimos por cala 
Inseroióa.

Loa anuncios obligados al pago sólo so insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la" capital 
responda do ésto.

Las inserciones os solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplw 
del Boleti» respectivo como comprobante, siendo 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejees- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, loe Centros oficiales.

E) BoMIe OfMel es hala de venta en |a I» 
erenU del Rloepleie. ,
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a»1?**® en le Península, islas adyac. itus. Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
mL’.® PtomniJ -Z^®108 *111 legislación peninsular, a loa veinte dias 1 Bo l e t ÍH Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
’Tl). ali*oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Irni? ^loposintA^.. j i „ , . , j s Los Sres. Secretarios cuidarán,’mjo su más estrecha responsabllí-
¿L t 1ik  ¡a desd. 88 a®1 Gobierno son obligatorias para la capital de T darl do conservar los números de -.-ste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Ís k ’spué, ® Ro publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

“’Visnibre de 1887) em¿B PuebIoB de la misma provincia. (Ley de 3 9 de cada semestre.

^_PARTE OFICIAL

s-mT el.Rey Don Alfons° xni (q- D- k ), 
RCai ,a Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
PersQ6 ^ríncipe de Asturias e Infantes y demás 
lin nas de la Augusta Real Familia, continúan 

°vedad en su importante salud.
(Gaceta 6 marzo 1930.)

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1 .008,
MUliJlilltO it ¡j 5, L g ¡nyggjgl jg 

e¡ón ^/untamiento ha acordado la celebra-
a ]M-)as,a Paia contratarlas obras rela- 

de a„¡ d lnstalación de tuberías de conducción 
con a on las calles del Campo del Sepulcro, 
de cona; -0 al Proye°to, presupuesto y pliego 
dentro i01,01168 aprobados, contra los cuales y 
^úiiib! i' P*azo señalado al efecto, no se ha 

Los r p reclamación alguna.
lentosJ le^(?8 de condicione^ y demás docu- 
8e hail ot?8inales que comprende el proyecto, 
bal, 1 /o manifiesto, en la secretaría munici- 
de ofic¡^ 08 días laborables, durante las horas 

n$s 86 celebrará en el .Salón de Sesio- 
ios c . a8a Consistorial, a las doce del día 28 

^calqe<ni!entes’ baí0 la presidencia del señor
• 0 del señor Teniente en quien delegue y

con asistencia de un miembro de la Comisión 
muaicipal permanente. - . ,

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, hasta la hora de las 
trece del día anterior al señalado para verificar
se la subasta.

Las proposiciones se presentarán, extendidas 
en papel sellado de la clase sexta (3‘60), en plie
go cerrado, a satisfacción del licitador, en la se
cretaría municipal, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina. En el anverso del 
sobre que contenga la proposición deberá ha
llarse escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a la subasta 
para contratar las obras relativas a la instala
ción de tuberías de conducción de agua en las 
calles del Campo del Sepulcro». Acompañarán 
a la proposición, por separado, la cédula per
sonal corriente y el resguardo que acredite 
haber efectuado el depósito provisional que se 
indicará. . .

También deberán presentar los licitadores 
los documentos que acrediten estar al corrien
te en el cumplimiento de las obligaciones pa
tronales, con relación a los asalariados que 
tengan a su servicio con derecho al retiro 
obrero, y, en su caso, la certificación exigida 
por el R. D. de 21 de diciembre de 1928.

Si el concurrente lo verificase por poder, 
deberá hallarse éste bastanteado por uno de 
los señores Letrados asesores del Excelentísimo 
Ayuntamiento, D. Marceliano Isábal o D. José 
M? García Belenguer.
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Una vez entregado y admitido el pliego, no 
podrá retirarse, py-o podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.

El tipo de subasta es el de sesenta y dos mil 
seiscientas sesenta pesetas con diez céntimos 
(62.660‘iO), no ádmitiéndose proposiciones que 
excedan de dicha cantidad.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que- 
figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán depositar en la Caja 
del Excelentísimo Ayuntamiento, en la general 
de Depósitos o en sus Sucursales, en concepto 
de fianza provisional, la cantidad de tres mil 
ciento treinta y tres pesetas (3.133).

Estas fianzas provisionales no se devolverán 
hasta después de la adjudicación definitiva de 
las obras, salvo lo dispuesto en el núm. 12 del 
artículo 15 del Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de las entida
des municipales, de 2 de julio de 1924.

Hecha la adjudicación definitiva, se requeri
rá al adjudicatario para que, en el término de 
diez días, presente el documento que acredite 
haber elevado la fianza provisional a la defini
tiva, que ascenderá a la cantidad de seis mil 
doscientas sesenta y seis pesetas con un cén
timo (6.266‘01).

Se admitirán, para las fianzas provisionales 
y definitivas, los efectos públicos de cargo del 
Estado, cualquiera que fuese su clase, y las Cé
dulas Hipotecarias del Banco de Crédito Local 
de España, al precio de cotización oficial el día 
que se constituyan, y los de este Ayuntamiento 
por todo su valor nominal. También se admi
tirán los créditos liquidados y reconocidos a 
favor de sus acreedores directos, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que hayan 
de constituirlos como postores o rematantes. 
Cuando las fianzas se constituyan en efectos 
públicos de cargo del Estado o de este Ayunta
miento, habrá de acompañarse la póliza de su 
adquisición.

El acto de celebración de subasta y apertura 
de pliegos se ajustará a las prescripciones del 
Reglamento anteriormente citado.

La subasta se adjudicará a la proposición más 
ventajosa, con arreglo a las condiciones anun
ciadas, y, caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará, en el mismo acto, pu
jas a la llana, durante el término de quince" mi
nutos, entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

El contratista deberá comenzar las obras den
tro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se le comunique oficialmente la adjudica
ción definitiva de la subasta, debiendo conti
nuarla, sin interrupción, hasta la terminación 
completa, que será a los tres meses de comen
zada.

El pago de las obras se efectuará con cargo 
a la cantidad de 47.000 pesetas, consignada en

el presupuesto de 1928, y el resto con car.80 s 
presupuesto próximo, mediante certiflcacw 
mensuales, expedidas por la Dirección de 
niería municipal. . ]a
, Será obligación del rematante el pago 
inserción de anuncios, honorarios devengan 
suplementos adelantados por el Notario 
autorice el contrato y escrituras, y, en gen ’ 
toda clase de gastos que ocasione la subas ‘ 
formalización del contrato. tog

Se aplicarán a esta contrata los pre^ I 0 
contenidos en el R. D. de 6 de marzo prox 
pasado.

Modelo de proposición'.
D...... domiciliado en.... . y con n,08^6!10',, 

en provincia de...„, calle de   númen 
enterado del proyecto, presupuesto y Pn0^ 
condiciones facultativas y generales y ecoi 
cas, aprobadas para las obras relativas a * en 
talación de tuberías de conducción de agu .Q 
las calles del Campo del Sepulcro, y । .-gg a 
capacidad legal para ser contratista, se ou 
realizar dichas obras, con arreglo al Proy ja 
pliegos de condiciones antes citados, P ’ 
cantidad de...., (en letra) pesetas; declal* ^ni 
que las remuneraciones mínimas que pero ca, 
por jornada legal de trabajo, los obreros 
da oficio y categoría de los que han de se ...  
pleados en las mencionadas obras seran:-_-j)0.

Asimismo, la remuneración mínima p0 joS 
ras extraordinarias que se utilicen dentro .....  
límites legales, será:...........    ‘ ‘

(Fecha y firma del proponent0)-

Lo que se anuncia al público, en cump ¡pal 
to de los artículos 162 del Estatuto de 
vigente y 7.° del Reglamento de 2 de l11 g0l,vj. 
1921 para la contratación de las obras y 
cios a cargo de las Entidades miinicipalo^|j0.

Zaragoza, 4 de marzo de 1930.—El A 
Presidente, Jorge Jordana.

, • ' . la
Extracto de los acuerdos adoptados P01 । 

misión municipal permanente, durante o 
de noviembre de 1929.

Sesión del día 5.
Lectura y aprobación del acta de H 609 

anterior.
Reiterar al señor Alcalde el voto r 0 je 

concedido en la sesión anterior con me Jí 
la inauguración del Pabellón Aragonés 
Exposición Ibero Americana de Sevilla- n0 ja

Autorizar a la Alcaldía para que gC0ra8 
reparación que estime aportuna en laS 1 
del Puente de Piedra. . . •. v P1"0

Facultar al señor Alcalde para dirig1* 
sidir la acción mancomunada que ha de pír 
tarse al efecto para solicitar de los Po^^jutei" 
blicos, a fin de que se implante el 
nacional en la vía férrea de Canfrac a
y desde Caminreal a Valencia. v y0s eS*

Solicitar del Circuito Nacional de £ir
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qu- a es la inclusión en los proyectos del nuevo 
6mn^|UenÍ0 de las carreteras de Zaragoza al 
fran IUe con *a de Navarra y a la frontera

A?68?’ Pasando por Huesca.
da n r> ar dos certificaciones de obra ejecuta- 
Vas t Oo,ntrata referentes al «Proyecto de nue- 
tac¡6U )erias de conducción y distribución y es- 
npr;'1 elevadora». — La primera, de «Tubería 
pe^et etra^ de 750 mm.», importaba 152.45842 
ción *a aegnnda, de «Tubería de conduc- 
de 74n6 mm-B, y desplazamiento de la actual 
cont,..»-111111, de 514. 620‘97 pesetas, a favor del 

Ak' lsta D. Teódulo Marco Puyól.
plena nar aP/'' Angela López, viuda del em- 
res ^Hicipal D. Faustino Aycart, los habe-

Da a i6 6sto dejó de percibir.
Díaz vecinos de la ciudad a D. Dionisio 
la nfiL (Celedonio Montalbán, a propuesta de
^c>na correspondiente.

^ariaí6 n a^ Depositario municipal, don 
de 8n Druned, el correspondiente aumento 
aeigna • ? Por Quinquenio, del 10 por 100 de la 

úir011 del cargo, a partir del 24 de septiem- 
en ei ‘.ni0» fecha en que cumplió los cinco años 
Posee 1S‘IU^e dc* Quinquenio que actualmente

^6g¡m^StÍniar *a Petición del señor Coronel del 
ra hi pl.en^ infantería de Segovia, núm. 75, pa- 
Arcin !eac^n de un Museo, por no existir en el 
PüMaV? Municipal efectos de los que la ciudad 

^desprenderse.
pre8uest*mari P°r falta de consignación en el 
Bolicif?¡j6.810 municipal vigente, la subvención 
Autn/1' a P°r *os editores de la «Guía Nacional 

I^ovilista».
dit()8 U11‘ en el próximo presupuesto, como cré- 
1). p ec°nocidos, las siguientes cantidades: a 
quín J-ando i nherner, 3.000 pesetas; a D. Joa- 
^t^onlnU^, 216‘81 pesetas; a la Cooperativa de 
de [y f?s albañiles, 2.250 pesetas, y a la auxiliar 
del se/°nstrucción S. A., 2.910 pesetas, según 

Autn°-l> iuterventor de fondos municipales.
del caf6lar a D: Luis A1 Pascual, propietario 
feg fre iambrinus, para colocar ocho volado 
rante | 6 a Ia fachada de su establecimiento, du- 
Corfjtimeses comprendidos entre el L° de los 
6lpa(r() ]S a 31 de marzo próximo, garantizando 
6n la^. • 543‘GO pesetas, que deberá ingresar 

aja Municipal, en cinco plazos iguales da 
días pesetas cada uno, dentro de los cinco 
^^rzn ltn6r°9 do los meses de noviembre a 

Acpñilmbos inclusive.
^i*a ¡nL01.'a *a petición da D. Pedro Valero, 
¡’o.ft.Q ^iar un quiosco en la,plaza de Salame- 
a ventqL\a Ia c?^e de Ia Biblioteca, destinado a 
-98 pq .. 6 periódicos, previo abono de 25 pese- 
Í^Paci^060^8 de instalación y 360 que por

Por t.1 de la via Publica abonará anualmen- 
cinc0 í‘ln:le8tres adelantados, dentro de los 
Pe qUyl"neFos di33 de cada uno, y por el tiem- 
^^ar hasta la subasta general que tiene 
vAProha CUatro años-
i 6¿c¡aa F las caiificaciones propuestas por el 
98 acta ' ° de Hacienda y correspondientes a 

^ue ia inspección de arbitrios ha le- 
0 a los señores que en ellas se relacionan,

por las razones que se expresan en los dictá
menes.

Autorizar a D. Manuel Barranquero para co
locar una cornisa artística en un nicho del Ce
menterio de Torrero, limitando la obra al perí
metro correspondiente a los nichos y previo el 
pago de 10 pesetas.

Autorizar a D Antonio Serón para traspasar 
una cueva que disfruta en Juslibol, teniendo 
el futuro arrendatario las mismas obligaciones 
que el anterior.

Autorizar a D. Aniceto Gil, arrendatario del 
cajón 101 del Nuevo Mercado, para traspasarlo 
a su hija María Gil, siempre que este puesto sea 
dedicado a la venta de los mismos artículos pa
ra que fué cedido.

Conceder las siguientes licencias para obras: 
A D. Mariano Rivas, para elevación de un tro
zo de cubierta, en Coso, 142; a D. Pedro Capapé, 
para colocar un dintel, en Boggiero, 130; a don 
José Roche, para reconstrucción de 22 metros 
de entramado de piso, en Escuelas Pías, 20; a 
D. Angel Aísa, para apertura de un hueco, en 
calle Paz, 7; a D. Antonio Lalana, apertura de 
hueco puerta, en Franco, 32; al Sindicato de 
Riegos de Miralbueno, modificar un hueco 
puerta, en plaza de Salamero; a D. Pascual Sa- 
garra, para reconstrucción de 3 m°tros alero y 
18*50 metros de canal, en Coso, 58; a D. Virgi
lio López para la consolidación de 2 metros de 
medianería, en Miguel de Ara, 9; a D. Joaquín 
Lafuente, para construcción de 4 de metros de 
tapia, en la calle de Sevilla; a D. Jacinto Pérez, 
cambio de un cerco de puerta, en Agustina de 
Aragón, 48; a D. Dionisio Ochoa, modificación 
de un hueco puerta, en Sangenis, 2; a D.ft Ele
na Reig, modificar hueco puerta, en I). Juan de 
Aragón, 14; a D. Ignacio (tasca, para construc
ción de 9 metros tapia, en el Paseo de Sasera, 
222 y 323.

Proceder a la reparación del pavimento de 
la calle de Sobrarbe y del Puente Piedra por 
obreros municipales.

Instalar una lámpara eléctrica en la calle del 
Refugio, verificando la obra personal de la 
brigada del alumbrado y utilizando materiales 
existentes en los almacenes municipales.

Ceder a D. Santiago Villanueva 10 metros 
de canto rodado de los materiales existentes 
en el Campo Sepulcro, previo abono de la can
tidad de 50 pesetas. ,

Recibir definitivamente la instalación del 
alumbrado eléctrico del Paseo de Pamplona, 
por ajustarse la obra a las condiciones del con
curso, y devolver al adjudicatario, D. Joaquín 
Guiral Palacios, la fianza que tiene depositada 
para responder del concurso.

Que continúe la S. A. Fomento de Obras y 
Construcciones de Barcelona con la conserva
ción retribuida de 1.683.466 metros cuadrados 
de adoquinado de la calle de Pignatelli, corres
pondientes a la pavimentación de calles estre
chas; empezando a contarse el plazo de quince 
años desde que se comunique el acuerdo a 
dicha Sociedad.

Que la misma Sociedad, continúe con la con
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servación retribuida de 2.000 metros cuadrados 
de adoquinado en la P.a del Portillo y 2.406.191 
metros cuadrados de adoquinado de la calle 
de Pignatelli, pertenecientes a la pavimentación 
de calles estrechas; empezando a contarse el 
plazo de quince años desde que se comunique 
el acuerdo a la repetida Sociedad.

Anular el recibo que le fué pasado al cobro 
a D. Antonio Hormigón, por arbitrio sobre ocu
pación de la vía pública.

Interesar de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, que remita lo 
antes posible el proyecto de la casilla, redacta
do por la misma, con destino al Guarda Alma
cén, así como presupuesto y condiciones de 
ejecución y plano de emplazamiento, para adop
tar, resoluciones pertinentes al ensanche de la 
calle de Juslibol.

Conceder las siguientes licencias para obras: 
Para construir edificio: A D. Gaspar San José, 
en Lerga, 6, Luna 6; a D. Emilio Larrodero, en 
Miguel Servet, 41; a D. Máximo Steineck, en 
carretera de Zaragoza a Francia, 267; a D. Ma
nuel Pascual Pérez, en calle del Arte. Para au
mentar piso: A D. Hermenegildo Tomás Agulló, 
en Castillo, 28; a D. Salvador Gómez, en Arte, 
12; a D. Joaquín Jimeno,,para realizar reforma 
en Cerezo, 31; y a I). José Vidal, para habilitar 
piso alto en Paseo María Agustín, 33.

Autorizar a D. Saturnino Ulargui para tomar 
datos en las oficinas municipales que puedan 
serle de utilidad para los fines que persigue.

Aprobar las relaciones de facturas presen
tadas por los Negociados, con el conforme de 
los señores que forman las ponencias respec
tivas. '

Sesión rfeZ día 12.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de D. Mariano 
Calvo Lanaja, ex-Alcalde do Zaragoza.

Aprobar la cuenta de los gastos ocasionados 
por las Comisiones Oficiales que asistieron al 
Congreso Municipalista de Palma de Mallorca y 
a las Exposiciones de Barcelona y Sevilla.

Autorizar a la Alcaldía para designar el fun
cionario o funcionarios que han de prestar vigi
lancia y cuidado de los objetos expuestos en el 
Pabellón Aragonés de la Exposición de Sevilla, 
y que perciban además de los gastos de viaje 
una dieta de 25 pesetas diarias con cargo al ca
pítulo de Imprevistos.

Conceder 250 pesetas al Secretario del Comité 
Organizador del Mercado Regional de la Se
mana Aragonesa, para la publicación de una 
«Memoria-Guía» del referido mercado.

Aprobar tres certificaciones: Una, de obra 
ej cutada por la contrata de nuevas tuberías de 
conducción, distribución y estación elevadora 
en Torrero, tubería perimotral, con una can
tidad líquida de 152.458‘12 pesetas a favor del 
contratista D. Teódulo Marco. Otra, de la misma 
contrata, relativa a la tubería de conducción, 
con un total de 514.620*97 pesetas; y otra, de las

obras ejecutadas para la construcción 
nueva Casa de Socorro, importante !»• 
pesetas, a favor del contratista. Alcalde

Designar a los señores Tenientes de - 0n. 
Bas y de Pedro, para que asistan, reRea|(jía 
tando a la Comisión Permanente y a la * ntar¡0 
respectivamente, en el sorteo regíame ja 
para la amortización de obligaciones ' 
Deuda municipal de 1905. g je

Realizar la construcción de dos manzt 
nichos en el Cementerio de Torrero, V c¡iai 
dicar definitivamente el remate a 
Ttallero Garcés, por la cantidad de 3 • 
pesetas. , M rac0 de

Rescindir el contrato con el Sr. Mar > 
una habitación en el barrio de ^onza]aOcu- 
avisando al propietario y al maestro Q’1? a su 
pa que en 31 de diciembre tendrá 6S ¡0¡pal 
disposición una habitación en edificio ni 
construido al efecto. . ¡zn re

Conceder, a solicitud propia, la jub1 ^^j^toríal 
glamentaria al Conserje de la Casa Lon^^^gud 
y Portero primero de estrados D. ^*00. Ln de* 
Millán, con el disfrute del 75 por cíe ^.og 
mayor sueldo percibido por más de 1 tjdad 
de 3.066*25 pesetas, que asciende a la 10ido 
de 2.299 pesetas, en atención a qu0 oifC¡b0 y 
regulador no es el que actualmente p01 gjn 
haber prestado servicios como cobra 
nombramiento de la Corporación. . r^rez

Desestimar la petición de Antonio 1 ^ara 
cente, que solicita ser incluido en el tm , 
la provisión de porterías de escuela5- j |eados 
liarse constituido dicho turno por eIiyaI1eo0r 
de plantilla y que no hayan podido Pel¡0r0ch°s 
en los cargos hasta llegar a obtener 
pasivos. ¡á meij'

Conceder un socorro equivalente ® , 2lJard|8 
sualidades a D.a Jorja Gracia, viuda de k conio 
municipal Pascual Val, y una mensuah1 a ^gtos 
mesada de supervivencia para ayuda ( , 
de entierro. , „ abrl1

Autorizar a D. Aurelio Revuelta 00 
un establecimiento destinado a la . pgg0 
leche, sito en la calle de la Luz, 17, Pre 
del arbitrio que al efecto señala el Pres E , 
municipal. T. perric°

Adquirir 50 ejemplares de la obra «- ¿oyeP9! 
que me ladre», original de D. Francisco «i 
al precio de 2 pesetas ejemplar, con
Archivo municipal. -0 pal0'

Desestimar instancia de D. Florenc pje 
mera, en que reclama contra el cobro 
derechos para andamios en la callo 
Cruz, por no poder el Ayuntamiento .0 p^e9 
otras exenciones que las concrétame 
criptas o autorizadas en el Estatuto r ,0 d 

lieducir a D. Alfredo Lacasa, carnll0 ti0fl() 
barrio de Miralbueno, la cantidad Q pflg. 
concertada con el Ayuntamiento Para 0g en 6 
del impuesto sobre el.consumo de caí 
mencionado barrio.

(Continuara-
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las causas crinmiales que lum sido decía- 
■radas imitiles ^or la Junta dé expurgo de esta 
^nliencia territorial, que se publica en el Boletín 
Oficial" en cumpliinicnto )’ a los efectos de lo 
^spueslG en el art. 13 del R. T). de 29 do ina^o 

1911.

(Conclusión). — Véase el B. O. de ayer.

AÑO I895.
Borja,—Fermina Sauz Aguerrí, |X)r lesiones. 
d'^Juan Asín Jiménez, por daños. 
Ldatayud.—Antonio Garcés Melús, ixir robo, 

"ntalbán.—Agustín Aznar Lahoz-, por hurto, 
aioca.—Tentativa de robo en la casa de Ma
nuel Muñoz.

'• francisco Ruiz y otro, por disparo. 
Almunia.—Félix Aladrén Marín» por hurto. 
Pablo.—José Trulís Planas y otro, por hurto. 

d-—-Felipe Marco Alejaldre, por hurto.
-l'edro Lacasa jCotaina, por disparo. 

i! ar-—Ramona Clemente Gil. por hurto. 
j । Rernardo del Caso' y de Val por hurto. 

ÍMniingo Maza y otro, por hurto. 
}alatayud.—Hurto de' uvas de D. Mariano Lahoz. 
'aroca.—Muerte de Gregorio Lah'uente.

p. domingo Lasheras Miguel, por amenazas.
•jca.—Estafa a José Arcén. 
"■"-Desobediencia a I). José Gil.
—Julián Bastan, por robo.

Ta Almunia.—Francisco Martinez, por lesiones. 
'—Muerte de Pablo Trigo. 
'—Muerte de Severo Gracia.

11 —Diesacato al Alcalde de Longares. , 
Hurto de panes atribuido a José Pérez.

—Supuestos atropellos a Clara Blasco. 
/"-"Lesiones a Maroelinó Bernal.
* an l’ablo.—Lesiones a Miguel Orduna.

■ /.—Lesiones a Enrique Puyol.
11 ^eslones a Leoncio Vilíanueva.
'• Lesiones a Valera Alio.

11—ke'sionés a Manuel Blesa.
p ■—l.esión a Martín Lavia. 
j(,•'"Lesiones a Cirilo Berges.

' • Lesiones a Casiano Viamonte. 
p.•'^Cesáreo de Gracia, por daños. 
j¡ ar-7Muerte de Anselma Bueno.
jV Violación de Teresa Ez.(|uerra.
/i Supuesta malversación en La Zaida. , 

'■'^■^lalversación de caudales1 a la Excma. Dipu-
I ltaCÍÓn- I

•"-Muerte de Manuel Jiménez.
a  ■'"Muerte de Pascual Jimeno. , .
IieCa>—lesiones a Miguel Lbáñez Irisarri.

( Pranciscó: Navarro, por lesiones. 
'‘•"-Muerte de Juan Lorenzo Burgos. .
' "Hechos 'atribuidos al Alcalde de Cárenas.^
f ■" Malversación por el Ayuntamiento de Bi- 

j Juesca.
l'i—fuerte de Clemente Lasheras.
p "'7JlLxacciones ilegales por el J. M. de Triza. , 
",rja.—Lesiones a Domingo Adiego por M. Hi- । '"'josa.
/.'"lesiones a Julián Gallardo.
Id contra la salud pública.
. ■'"Segundo Mariano Asategui, por muerte.

•jd—Gregorio Royo y otro por lesiones. , 
Belchite.—Resistencio al pago de la contribución 

territorial al agente ejecutivo de Belchite.
Id.—Tomás Sauz, por hurto.
Cas1>e_Coacciones, amenazas y disparos de ar

ma de fuego a Francisco Prast.
I¿ ._ Daños en el ganado de D. Mariano balhdo.
Id.—Antonio lusa, por lesiones. .
Id—Iuegos prohibidos en el pueblo de Lhiprana. 
Id — Ambrosio Aconego, por lesiones.
Id —losé Marral Tico, por allanamiento. , 
Calatavud.—Ramona Alvira Usón, por lesiones. 
Jd—Leoncio Becerril Marco, por incendio.
Jd—Toribio Carenas López, por lesiones 
p;ea—Atentado a un agente da la autoridad.
Jd — Robo, de dinero y efectos a Eustaquio Ro

Id—Joaquín Espada Perez, por infidelidad.
Id.— Pascual Rodríguez, por hurto.
Id.—Francisco Soto, por robo.
Id.—Lesiones a Basilio García. ,
Id,—Robo de alhajas en la iglesia de las 1 edro-

Lá Almunia.—Incendio de leña de Manuel lo-
rres. .

Id1—Daños en las lineas telegráficas de la vía te
rrea de Madrid.

Id—Robo en la iglesia de Figueruelas.
Pilar.—Robo a Simeón Castelles.
Id.—Lesiones a Florentín José Povedano.
Jd— Miguel Palacios y otros, por hurto. 
jd.—Hurto de dos relojes a, Manuel Ballestcios. 
jd.—Hurto de hierba de José Pudría.
San Pablo.—Andrés Jiménez y otro, por hurto, 
jd.—Pedro Solanas Pedrola. por hurto.
Id—Lesiones a Arturo Tudela.
Jd—Ijesiones a Angel Vidal. ;
Id—Haber enfermado Tomasa Marques.
Id.—Muerte de Pascual Longás.
Id'.—Lesiones a Nicolás Vicioso.
Id—Lesión al niño José Hernández.
Id.—Josefa Jiméitez, por estafa.
Id—Lesiones a José Serra.
Id.-^Federico'Jaca, por estafa. , 
Id,4-Hurto de uvas a D. Pedro Sánchez. 
Id—Lesiones a Leonardo Mombide.
Id.—Lesiones a Apolonia Mozota.
Borja.—Calixto Vela, por disparo.
Belchite.—Desorden público en la villa de Azuara.
Jd.—Levantamiento de frutos por Francisco Gon

zález. . . . .
Id.—Falsedad en un juicio de desahucio.
Id— Pedro Larrea, por desobediencia. ' 
Id._Desobediencia al Delegado por el Ayunta

miento de Aguilón.
Calatayud.—Vicente Placed, por amenazas.
Id.—Incendio en la casa de María Gallego.
Id—Malversación por el’ Ayuntamiento de El

Frasno. .
Id—Casimiro Uriel y otros, por lesiones. 
Daroca.—Lesiones a Juan Sañudo. 
Ejea—Vicente Soteras. por hurto. .
j([_ Daños en ganado de Vicente Anant.
La Almunia.—Muerte de Cecilia Maestro. 
j.Har — Victoriano d'e Gracia, por abusos. 
Id— Francisco Carreras, por desobediencia. 
Id—Antonio Porcell. por lesiones.
Id.—Juan Obón, por hurto. .
Id.—Hurto de regaliz a Manuel Comet.

* Id.—Lesiones a Tomás Boraz. •.
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Jd. Jacinto Mainar y otro, por injurias. 
Jd.—Juan Faure, por hurto.
Jd.—Manuel Grasa, por hurto.
Id.—Pedro Salas, por hurto.
Jd.—Carlota Tierz, por hurto.
Ll.—Valero Bosque y otros, por hurto.
San Pablo.—Hiurto a José Salas Pérez. 
Id.—Jacinto García, por hurto.
Id.—Lesiones a Gregorio Alonso.
Id.—Cirilo Marca! y otro, por hiurto.
Jd. Constantino Ramón, por injurias.
Jd.—Dionisia Lorente, por injurias.
Id.—Estafa por no haber entregado billetes de 

sorteo en la novillada de 4 de noviembre.
Jd.—Lesiones a Ramón Mallor.
Id.—Aílanamiento de la casa de Alberto Aliedes.
Jd.—Jaime Vicente Bosque, por hurto.
Ateca.—María Larrosa y otros, por hurto.
Belchite,—'Desobediencia al Sr. Delegado por el 

Ayuntamiento de Moneva.
Borja.—Disparo a Enrique Clanua.
Id-—Dáma'so Aznar, por amenazas.
Calatayud.—Francisco Ibáñez, por hurto.
Id.—Lesiones a Clemente Serrano.
J-Ljea.—Supuestas injurias a D. Santiago Enciso.
Id.—Lesiones a Casimiro Gracia.
Id.—Ildefonso Berges, por hurto. .
I arazona.—Lesiones a Manuel Albericio.

Id.—Daños en un huerto de D. Mateo Bonel.
Id.—Daños en una heredad de D. Vicente Zam- 1 

boray.
Jd.—Escolástico Arbiol, por robo.
Pilar.—Lorenzo Arja, por insultos.
Id.—Santiago Royo, por insultos.
Jd.—Francisco Ostala, por lesiones.
Jd.—Mariano Aragid, por Lesiones.
Jd.—Lesiones a Carlos Navarro.
Id.—Supuesta malversión de caudales en Pas- 

.triz.
Id.—Lesiones a Juan Sánchez.
Jd.—Lesiones a Francisca Pérez.
Jd.—Muerte de Francisco Cúbeles.
Jd— Exacciones ilegales por José Sallan.
Id.—Hurto de uvas a D. José Berjó.
Id.—Tentativa de hurto a D. Antonio Saticé. 
San Pablo.—Robo de dinero a D. Felipe Polo.
Jd.—Hurto de un collerón a Ramón Lucea. 
Jd.—José María Bernad y otro, por robo.
Id.—Desobediencia al Alcalde de Cadrete. 
Id.—Lesiones a Tomás Labarta.
Id.—Tentativa de fuga del preso Santiago Mi- 

llán.
Id.—Inhumación de un feto en el Cementerio de 

Torrero.
Id.—Lesiones a Mariano Latorre. ,
Jd.—Angel Alvarez, por esta'fa.
Jd.—Pedro Víu Aznar, por hurto.
Jd- lomás Marcelino Polo, por robo.
Calatayud.—Enrique Monteagudo, por delito con

tía el ejercicio de los derechos individuales.
Ateca.—Robo de dinero a Jorge Benmúdez.
Jd.—Supuesta estafa al Ayuntamiento de Care

nas.
Jd.—Vicente Sabater y otro, por e'stafa.
Id.—Robo de dinero a D. José y otra.
Jd.—Malversación de fondos al Ayuntamiento de 

Cas tejón.
J^orjá. Malversación de caudales por el Ayunta

miento de Carenas.
Id. Corta de árboles de D. Blas Lostao y otro. '

I Id.—Malversación de caudales por el Ayuidam16 
to de Magallón. .j 0

Id.—Alzamiento de bienes embargados atribu 
a Domingo Zaldívar. .

Id.—Malversación de caudales por el Ayuntann 
to de Tabuenca. . ej

Belchite.—Supuesta malversación de fondos por 
Ayuntamiento de Azuara. p,pZ

Calatayud.—Tentativa de robo a Mariano 1 ei • 
Jd.—Lesiones a Simón Tonca!. . , ..p
Calatayud.—Malversación de fondos por e' •' I 

tamiento de Sta. Cruz de Tobed. ,
Caspe.—Malversación de fondos por el Ayi" '■ 

iniento de Fraga.
Jd.—Robo de una res a D.il Concepción Sasot. 
Id.—Incendio de la casa de Josefa Borruey. 
Ejea.—Daños y hurto a Pascual.
Id-—Manuel Aino y otros, por hurto.
La Almunia.—Tomás Tejada, por hurto.
J arazona.—Insultos y desobediencia a la • 11 

rid'ad. ' . J 
Id.—Daños en un olivar de D. Florentino lut^‘ 
Id-—Diaños en una heredad de D. Moren 

| Tutor.
J’ilar.-—Mariano Alquézar, por robo. •. 1 as. 
Id.—Ocupación de cinco monedas de plata ta ' 
Jd.—Tentativa de robo a D. Federico Mersion • 
Id.—Muerte de Antonia Blanco. , vi|]a- 
Id.—Malversación por el Ayuntamiento de \ L 

mayor.
San Pablo.—Carlota Tiero, por hurto. . 
Id.—Supuestas amenazas a I). Santiago Lang11 
Id.—Jacinto Vicente Boch, por robo.
Id.—Robo de dinero a Félix Rubio.
Jd.—Hurto de gallinas a D. José Mainar. 
Jd.—Lesiones a Pedro Gracia.
Jd.—I^orenzo Barreiro, por desobediencia.
Jd.—Ensebio Bergés y otros, por hurto.
Jd.—Francisco Mlllán, por hurto.
Id.—Ramona Soldevilla, por lesiones.
Jd.—Hurto de efectos a Miguela Aguas.
id. Suicido de Alejandro S. Joaquín.
Jd.—José Monserrate, por estabas.

—Manuel Gimeno Yuba, por hurto. . 
Belchite.—Desobediencia al Sr. Delegado de ‘ 

cienda.
I Ateca. 1 oribio Medina y otros, por hurto. 

Caspe.—José Antonio Gimeno, por ametia^3' 
Calatayud.—Pedro Alvira Usón, por lesiones. 
D'aroca.—Sustracción de d'os carneros a Jlia"

José Yagüe. . „
I San Pablo.—Antonio Martin Ama!, por lesión 

Jd.—Hurto de dinero a D. Máximo Carranza, 
id.—Supuesta intoxicación de Dj. Tomas 

taque.
Id.—Suicidio de D.José Cadretais y lesión^5 ' 

D.n Orencia Baeta.
Jd. .Pantaleón Ordufía y otro, por lesioneí- 
I’dar.— Expiridión de Gracia y otros, por ht"' ' 
Jeruel.—Juan Joisé Martín Rubio, por daño'- 
-Ateca.—Hurto a Juan Polo.
Jd.—Ramón Martínez, por disparo.
Belchite.—Gástalo Simoso, por hurto.
Id- Canuto Moreno, por hurto.
Calatayud.—Pablo Gardiel, por hurto. . ]a- 
Jd.—Rolx) de cojinetes en la estación de Lt ‘

. tayucL Je
Caspe.—Malveib'acióln po|r el Aviuntamíeni0 

Cinco Olivas.
1 Ramón Lacueva y otro, por lesiones.
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^-a Alniunia.—(jürta ¿,e árboles de ’D. Julián Mar- 
tmez. J 
il'ir—rasiones a Andrés Fuertes. 

J(pl^smn. Pedro Bosque. .
I<1 a ^'j^^iva de rolx) a I). Alberto Aladren. 

■ • alversación de fondos en la Puebla de Al- •wden.
Id’lJn^'o0' Lusebio Clua, por hurto.
Pilar (^a,ntos ^cin Y otros, por estafa. 
Bí-lekv ^asd)ar Lozano y otro, por hurto.

ValeiraAldiC-Va1, pC>r hur,to'
Id.2_óvAlanue^ Arbiol, por desobediencia.
Id_ iVI d Lallestar Tejero, por hurto.
Cab* (,rCinzo Martínez Martín, por homicidio. 
Id.-— p' y/r ^s?-afa atribuida a Manuel Gil. 
Eje-i JV a atribukra a José Lorcas.
Tara- .llan 7 otros, por hurto.
San p01^" Cándido Laborda, por lesiones. 
I(l—i <l —Segundo Latorre, por hurto. 
fd^/cs!01Ies a Joaquín Andol.
Pilar -a P'ran'c*sco Cerdán. 
Id.—i? .lonisio Arias, por estafa.
Atec- "’vl116 Sá'énz y otro, por hurto. 

'Cinibaii a'l'Velrsa!c’(^,11 P°r e' Ayuntamiento
Pel'cl‘Xat'as Monje Castellano, por disparo. 
Cas])(l,U'^~^°^0 de trigo & Salvador Peña. 
Id.—¿ i o^e (*e ^ñas en el monte de Nonaspe. 
^al-o-CMur, por asesinato.
1(1.—pM1('—Estafa atribuida a Manuel Andrés. 
Id.— pSlayi atribuida a Antonio Bueno.
Id—atribuida a Lucio Manuel Pérez. 
Pk- Asta|a atribuida a Antonio Júlvez.
Id'—Pajada Tbáñcz, por lesiones. 

Juegos prohibidlos, en el establecimiento 
I(í—CiUndin(? Palacios.
l.a J asas Tornos, por robo.

de

vj n'unia.—Daños en una barca de l).n Camila 
I(l-vaS<L
Pihr y ía ^anz Roy, por lesiones.
1(1.—o- ,ÍU1'V) (l'e 1,11 billete a D. José Guerri.
Id.—M1,! c’^n de Engracia Laguna.

neó- o versación por el Ayuntamiento de Mo- 
Id.—j", fK
1(1.—.TUaP Navarro, por hurto.

[kí1!01168 a Inocencio Liso.
M-1.1 °-—Robo de efectos en la estación 

Id-ár,d-
Id.—i, y11° de un mantón a Matilde Gallur. 
I’d.—a ° )0 ?n la tienda de D. Angel Pardo. 
Id.—r Ht.^io Goyeneche, por estafa. 
Id_ _ ^lones a Antonio Tarjes.
Id.—p51One» a Bautista Pérez.
Id,—r ^1 r° de Peiras y otros, por esta'ías.
Id.—.'c^ones a 'Domingo Castro.
Pilar ¿Cy°ne^ a Pedro Vicente Julián y tro. 
San amón Martínez Lezcano, por hurto.

Fr a'?l0-—Desobediencia a la Autoridad por 
Id audsco Gaspar.
Id.—f^jones a Esteban Tejero.
Pilar—vr)n^'s a Jos^ Astiasco.
Id.—^riano Benedí, por atentado.
Atec e(l’‘° Naval, por hurto.
13or:' ■^■Manuel Dionoso y otro, por homicidio. 
Id.—o 7~MIgnel Gistas, por hurto.
Lis.^ aturnino Tabuenca y otro, por hurto. 
Id—।‘^Antonio Sastre, por robo.
Id—j Vapespí, por lesiones.
Id._ p Se Lorraz y otro, por hurto.

rancisco Roe Alcorisa, por lesiones.

de

La Almunia—Mariano Sancho, por detención iíc- 
gai.

Pilar—Manuel Gracia y otros, por hurto . 
San Pablo.—Atanasio Buil Ortigué, por hurto. 
j(|.—Manuel López Martínez, por hurto. 
Jd.—Ignacia Cebrián y otra, por defraudación.
Id.—Lesiones' a Angel Martínez.
Id.—Hurto de una goma en la estación de Ariz.l.
Id.—Pascual Escolano, por disparo.
Belchite.—Daños por distracción de aguas. 
Id.—Lesiones a Nicolás Gracia.
Borja.—Incendio de efetos a D. Manuel Navarro.
Id.—Jesús Villarroya y otro, f)or lesiones.
Caspe.—Muerte de Santiago Quintana.
Id.—Malversación ]K)r el Ayuntamiento de Caspe.
Id1.—Muerte de Vicente Andreu.
Calatayud.—Estafa atribuida a Roque Lázaro. 
Cálatayud.—Estafa artibuída a Roque Lázaro.
Id.—Estafa atribuida a Manuel Abián.
Id.—Estafa atribuida a Juan José Molina.
Id.—Estafa atribuida a Pascual 'Calvo.
Id.—Estafa atribuida a José Velilla.
Id.-^-Estafa atribuida a Lucas Pollano.
Id.—Estafa atribuida a Santiago Abián.
Id.—Estafa atribuida a Josefa Hernando.
Id.—Esta'ía atribuida a María Calvo.
Id.—Hurto de efectos a D. Antonio. Acobo.
Ejea.—Juan Villanueva y otro, por hurto. 
Daroca.—Hurto de una res a Joaquín Campillo. 
Ejea.—Hurto de leñas a Isidro Mínguez y otro. 
Id.—Allanamiento de morada y amenazas a To

masa Ota!.
Id.—Carolina Serrano, por infanticidio.
La Almunia.—Hurto de vino a Constantino Fuer

tes.
Id.—Rolx) dle dinero a Manuel Jarabo. 
jd.—Manuel Artiaga y otro, por hurto.
San P'ablo.—Lesiones a Felipe Biera. 
Id.—Lesiones a Fermín Bazán.
Id.—Lesiones a Miguel Diestre.
Id.—Antonio Ruiz, por insultos. 
Id.—Lesiones a Julián Rufas.
Id.—Muerte de Miguel Lacom.
Pilar.—Robo de dinero a D. Clemente E. Boli. 
Id.—Hurto de un trozo de paño a D. Pedro Vielo.
Id.—Tentativa de estafa a Petra Badía. 
Id.—I^esiones a D. Justo Pérez.
Id.—Mariano Savalza, por robo.
Id.—Muerte de Manuel García.
Id.—Corta en el monte de Perdiguera.
Id.—Robo en la iglesia de Villanueva.
Id.—Robo de dinero a Vicente Lisbona. 
Id.—Rolx> de dinero a Miguel Azcutia.
Id.—Mariano de Gracia, por daños.
Id.—Petra López, por hurto.
Id.—Juan Sueiro, por hurto.
Borja.—Lesiones a Pablo Yoldi.e
Id.—José Maldonado y otro, por estafa. , 
Calatayud.—Estafa atribuida a Pascual Gil. 
Id.—Estafa atribuida a Braulio Bernal.
Ejea'.—Constantino Gómez, por violación.
San Pablo.—Lesiones a Joaquín Castillo.
Pilar.—Hurto de dinero a D.a Josefa Alcañiz. 
Id.—Hurto de leñas en el monte de Villamayor. 
Id.—Santiago' Alnmdí, por hurto.
Id.—Antonio Ferruz y otro, por falsedad. 
Calatayud.—Estafa atribuida a Antonio Bernal. 
Ateca.—Hurto de una manta a Tomás Hidalejo. 
Id.—Hurto de leñas a D. Antonio Marco. 
Borja.—Manuel Román, por hurto. . .
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Belchite.—Disparo y lesiones a Lino Blanco. 
Id.—Nicolás Gascón, por allanamiento.
Caspe.—Narciso Lizano, por lesiones.
Calatayud.—Robo de dinero a Aniceto Grima!. 
Id.—Daños en el paseo de Calatayud.
Id.—Desacato al Alcalde de Sestrica.
Id.—Lesiones a Dolores Peña.
Id.—'Estafa atribuida a Eugenio Berbegal. 
Id.—Estafa atribuida a Severo Gil. 
Id.—Manuel Herruz, por hurto.
Ejea.—Allanamiento de la casa de Sixto Jaure. 
La Almunia.—Muerte del niño Narciso Velilla. 

I arazona.—Daños a Lorenzo Vázquez.
La. Almunia.—Manuel Gimeno, por lesiones. 
San Pablo.—Robo de prendas a D.a Lucia López. 
Id.—Muerte de Cipriano Guillen.
Id.—lesiones a Manuel Clemente.
San Pablo.—Félix López y otro, por hurto. 
Id.—Alberto Cáncer, por lesiones.
Id.—Emilio Tomás Herrero, por atentado. 
Id.—Lesiones a Isidra Beatove.
Id.—Lesiones a Andrés Aloras. •
Id.—Daños en el arbolado del Ebro.
Id.—Hurto de libros a Eugenio Gayo.
Id:—Lesiones a Clemente Berna!. '
Id.—Hurto de conejos a Mariano Torralba. 
Id.—Lesiones a Juan Montorio.
Id.—Robo de prenda^ a D.s Pascuala Pascual.
Id.—Ocupación de plomo a Ensebio Sauz. 
Id.—Incendio de una torre de I). Elias Cecjuiel. 
Id.—Lesiones a Adolfo Herraz.
Id-—Lesiones a Hilario Bementeria.
Id.—Muerte de Escolástico Gascón.
Id-—José Gimeno y otro, por hurto.
Pilar.—Carlos Aliacar, por lesiones.
Id.—Lesiones a Faustino París.
Id.—Insultos a los Agentes de la A-utoridad. 
Id.—Robo de dinero y e'íectos a Angel Lerín, 
Id.—Isidro Sallán, por estafa.
Id.—Mariano Torres, por insultos.
Id.—Hurto de ropas a Joaquín López. 
Id.—Ramón Continente, por hurto. 
Id.—Santiago López, por hurto. 
Id.—Manuel Diez, por hurto.
Atéca.—Muerte casual de Salustiano Pérez. 
Id.—Amenazas a María Lapeña.
Id—Lesiones a María Octavio Sauz.
Id.—Fidel Calindo Bueno, por robo.
Id.—Antonio Morales, por hurto.
Borja.—Hurto de leña del depósito de Talamantes. 
Calatayud.—Bárbara Judez Moros, por estafa. 
Id.—Hurto de cebada de Narciso Muñoz.
( aspe.—Muerte casual de Manuel Piazuelo Roca. 
Id.—Vicente Borruey Royo, por hurto.
Daroca.—Lesiones a Pascuala Lavilla. 
Ejea.—Muerte de la niña Basilia Aranda.
La Almunia.—Ddnos y hurto de alcachofas a Ani

ceto Miramón.
Id—Daños en viña de Ruperto y Andrés Orga. 
Id.—Juan María Lidos, por hurto.
La Almunia.—Blas Bi'lvelo Boldova, por malvcr- 

sación?
Farazona.—Lesiones a Matias Galindo.
Filar— Hurto de un par de alpargatas a Grego

rio Gasea. .
Id.—Incendio de un pajar de D. Benito Marcén. 
Id—Lesiones a Ciborio Mazan.
Id.- Mariano Angel Francisco Sala y otros, por 

juegos.
Id.—Isidro Sallán Becha, por falsedad.

Id.—Haberse caído al río Ebro, Felipe Escuci.
Id.—Lesiones al niño Manuel Lavieja.
Id.—Lesiones a la niña Elena Blasco. , 
Id.—Lesiones a Celestino Lucas Martínez. 
Id.—Alfredo Tapióles Manrique, por hurto.
Id.—Paulina Melgar Herrero, por hurto.
San Pablo.—Hurto de cañas de Teodoro I er -
Id.—Lesiones a la niña Petra Ordovás.
Id.—Muerte casual de Roberto Salazar • 
Jo.—Lesiones a Manuel Ferrer.
Jd.—Lesiones a Pascual Moreno. . i j. 
Id.—Supuestos abusos en el penal de esta ciu ‘ 
Id.—Lesiones a Manuel Aznar.
Id.—Lesiones a la niña Amada Sobrevida.
Id.—Lesiones a Gregorio Abuelo.
Id.—Lesiones a Juan Rubio Mañero. 
Id.—Lesiones a Francisco Vitallé. _ . rt(), 
Id.—Ramón Bernardino Fueris y otros, poi 1
Id.—Luis Ferrer Dueso, por hurto". 
Id.—Silvestre Herrero y otro, por hurto.

AÑO I896.
Belchite.—Isidro Ansón Marín y otro, P01 nlJ 

versación.
Ejea.—Juan Lacruz Aruej, por estafa. 
Id.—Marcelino Oca Conde y otro, por l11" °' 
Id.—José Bergés Pérez y otros, por hurto.
Pilar.—Lesiones a Juan Moreno Matute. 
Jd.—Lesiones a Raimundo Andrés VelilD-
Id.—Lesiones a Esteban La larga.
Id.—Romualdo Jericó Soler, por hurto.
San Pablo.—Lesiones a Juan Marri.
Id.—Lesiones a Mariano Villar.
Id.—Lesiones a Gregoria Ramón Muñoz- 
Id.—Maximino Gracia Expósito, por robo. 
Id.—José Gonzalo Díaz, por asistencia.
Id—Martín Forcada y otros, por hurto. 
Borja.—Orencio Chueca y Chueca, por 

diencia. ' _ ,
Ateca.—Lesiones a Manuel Barbero Gascón. 
Id.—María Dolores Lara, por hurto.
Id—Muerte casual de Manuel Floren. , ,-(10 
Borja.—Robo de una caballería de b611 

Rubio.
Id.—Lesiones a Francisco Hernández, 
Id.—Muerte accidental de Justo Martínez. 
Belchite.—Desobediencia al Teniente Alca l-

Herncra, D. Juan Angel Mateo.
Id-—Pantaledna Izquierdo Quílez, por 
Caspe.—Manuel Sauz Gil, por hurto.
Cal a tay u d.—Supue's t a su st r a cc ión de 

José Ramo.

lesiona- 

efectos •'1

Jd.—Muerte de Mariano Tornos. 
Id.—Manuel Muñoz Gimeno, por falsedad- 
Daroca.—Lesiones causadas a Tomás

García.
Id.—Lesiones a la niña Catalina Muñoz.
Ejeal—Fermín Loríente Juan, por lesiones- 
Id.—Disparo y lesiones a Antonio Palacín- ,a¡i. 
Id.—Incendio de un molino de D. Manuel
La Almunih.- Hurto de vino a Ramona - 

Crespo. •
Jd.—Incendio de un pajar de D'.n Antonn 

de ñas. '
Id.—Incendio de un pajar de Justo Tena ' 

barba.
Id.—Muerte casual de 
Tarazona.—Lesiones a

Bernardo- Galindo.
Manuel Casal Muro •
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ifci: ^1° Navarro Hernández, por lesiones.
■ u¡>uesto hurto de leñas de D. Máximo Ca- 

^j^tranca.
Iddf SÍ°nes a Seg"undo Iberní.

m-tü (lc un réloj a José Martínez. 
hl^i'eMün?s a Ciríaco Benedí.
J<]_ MCnn(li° trigo de Pedro Blasco.

1 az^0 del cadáver de Agustín Zapater. 
traje'111 Marín, por uso ihidé1)ido de 

1(1,. Al' ;
ld.^_L'.UL,,l.e’ P01 sumersión, de Juan Abad.
San iamonte y otro, por hurto.
Id.^p'^P'Tr/^rt0 de prendas a Vicenta Balleta. 

dos S1°n y mu'erte de Manuela Marquina y 
'Careli^0 l(*’nero y efectos a D. Vicente Mas

a Ramona Sopeña. 
ld.~vp '^V'0 l*e dinero de Manuel Lapeña y otro. 

iVatlVa violación de Pilar Ferrer.
,lzK° del cadáver de Antonia Pemen.

Jd_ i casmil de Manuel Guiu.
Sh,ne.s entre José Andreu y Pedro Gaspar. 

■Id.—_L(lSUl,ies casnales a Antonio Domingo. 
^l-~~Lf‘S'"nes casua‘ies a Manuel Rabadán. 
id.~_j pehlIles casuales a Manuela Lecha. 
^l-~~Anip,nes causa'das a Pedro Aguaron, 
id । . naZ:as y resistencia a Francisco San Juan 

íf/J0'108 ca'U:Sadas a 'Prinidad Giménez. 
jd.^.]' Snines a la niña María Falcón.

causadas a Antonia Gracia Pérez. 
id.~_A Z1 Jornata Malinuevp, por injurias.

Moras y otro, por hurto. 
^°rja.—_| Ullas;O Jiménez Laslsa, por homicidio, 
^spe ■ l,lhe I ejero Aragón, por lesiones. 
Paroca |)(do, por incendio. .
P;i A'hm .anutd Martínez Casas, por lesiones. 
t 11 l'abl1111 'L7~Corgonio Villa Rodríguez. 
pi^Lpe;?' ' csioues a Vicente Blasco. 

-"'h ^ a Juan López Duarte. 
a J .°isc Bernad Baquero. 

n1.?^01"10 Muñoz, por hurto.
Llar__ a , Y otro, por hurto, 

plaque y otro, por hurto.
1 Uesca.~-_(-Uan Arietu Misericordia, por lesiones. 
^pensión asirn*ro Masoner Guillen, por apre- 

At^piLersación atribuida al Ayuntamiento

garbanzos de Pascual Tirado.
i, Iírna,v "V e un corral de Francisco Cetina. 
'ALo  A'0 ^br«° Heredia, por hurto.
/ j^ / ^Sbe Cebolla, por hurto, 
^'^cbite’^ Ruiz RO'mero, por hurto. 

avar'tx7 Urt° brutos atribuido a Manuel

K 7Tomáse^ a la autoridad. 
r.(>rja.~__u; v,veres y otros, por homicidio. 
i ¡lsDe_ v '*Hucd Gutiérrez Sola, por lesiones. 

|,n<‘sto hurto a Joaquín Pelegrín. 
(■ ^MiguePM,eña 611 la Granja de Rueda. 
Lí^yudiPr ayarro -V otro, por robo. 
Lf^l^isnárn ' A'ones a Gerónimo Gil Torralba. 
h.'^Lesionp 1 a casa ^e Norberto /Herrero. 

InZ?13165 a Julián Garcia- 
i-i'^^Iatias^M'.] en L casa de Juan Antonio Andrés 
]ri________ ’bozo y Pascual, mr amenazas. 

r de Manue,a Soto. ■ 
'^^Unia ¿^TnP9s Barrena, por hurto.

• Lesiones casuales a Aniceto Falencia.

San Pablo.—Tentativa de violación de Pabla Víu 
Bonet.

Id.—Muerte del niño Luis Abuelo Embarba.
Id.—Muerte del niño Casimiro Serra.
Jd.—Ceferino Francisco Simón Marichalá, por ten

tativa de robo. .
Id.—Robo de dinero y efectos a D. Rafael Monje. 
Id.—Muga del Manicomio de Victoriano Trastierra. 
Id.—Lesiones a Santiago Roche.
Id.—Lesiones al niño Antonio Martín.
Id.—Contusión sufrida por Alfonso Roca. 
Pilar.—Incendio de mies de José Lamata.
Id.-—Incendio de mies de D. Jenaro Novella.
Id.—Robo de aves a Mariano Sánchez.
Id.—Incendio en la fábrica de pianos de D.B Mag

dalena Clavel.
Id.—Lesión casual a Mariano Jurado Nasarre. 
Id.—Míuerte al parecer casual de Antonio García 

-Colás.
Jd.—Matacía de reses clandestina.
Jd.—Violación de María Bailarín.
Jd.—Muerte casual de Eugenio Colas.
Id.—Supuesta corrupción de bienores.
Id.—Incendio de la carpintería de Luis Luesma. 
Ejea.—Tomás Bona y otros, por desorden público. 
Atcca.t—Muerte casual de Antonio Trigo Cid. 
Id.—Antonio García Arguedas, por dis^jaro y le

siones.
Belchite.—Sustracción de aves a Antonia Val. 
Borja.—Sustracción de leña de Tomás Vela. 
Calatayud?—Amenazas a Isabel García.
Id.—Daños en el monte Lasierra.
Id.i—Ildefonso Tbáñez Lacruz, por tentativa de vio

lación. '
Id.—José Lorente García, por disparo y lesiones.
Id.—Manuel Moros Gimeno, por homicidio. 
Daroca.—Robo de gallinas a D. Francisco López. 
Id.—Malversación por el Ayuntamiento de Fombuena.
Id.—Serapio Arnal Lorente, por homicidio.
Ejea.—Francisco Romeo Orés, por hurto. 
Tarazona.—Daños por distracción de aguas en Añón. 
Id.—Incendio de cáñamo de Mariano Alvarez.
San Pablo.—Lesiones a Bonifacio Rodríguez Pérez. 
Id.-—Robo en la iglesia de Torrecilla de Valmadrid. 
Id.—Lesiones casuales a Ramón Turán.
Id.—Gregorio García Lapera, por injuria.

, Pilar.—Muerte de Mariana Soria.
Id.—Tentativa de violación de Leonor Sambía. 
Id.—Lesiones a Josefa Coscojuela.
Id.—Lesiones casuales a Manuel Badía. 
Id.i—Sustracción de carga en el soto de San Lázaro. 
Id.—Antonio Casanova Gracia, por hurto. 
Id.—Antonio González Lambea, por abusos desho

nestos.
Jd.—-Dámaso Giménez, por lesiones.
Borja.—Pedro Pellicer Urzay, por asesinato. 
Id.—Basilio de Gracia y de Gracia, por homicidio.
Calatayud.—Ildefonso García Marco, por robo. ' 
Ejea.—Eulalio Aibar Soferas, por lesiones.
Id.—Andrés Alayeto No^ué, por hurto.
I,a Almunia.—José Tomás, ¡ror estafa. 
‘Darazona^—Pedro Pérez Sara, por desobeídyéntia. 
Pilar..—Gabriel Adrisa López, por hurto.
Id.—María Rodríguez Baños, por hurto. 
Belchite.—Hurto de panizo de Bernardo Ordovás. 
Borja.—Pedro Pablo Modrego y otros, por daños. 
Calatayud.—León Barranco y otro,-por falsedad.
Daroca.—Manuel García San Juan, por hurto.
Ejea.—Teresa Domínguez Domínguez, por estafa. 
Pilar.—Ramón Arnal y Francisco Soria, por hurto. 
San Pablo.—Pedro de Gracia Expósito, por hurto.
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Id.—Agapito Pérez Sanz, por quebrantamiento de 
condena.

Td.—Arsenio Sáenz Viñeu, por estafa.
Id.—Juan Martín ¡Herrero,, por hurto. 
Calatayud.—Desobediencia a ia Guardia civil de Mo- 

rata de Jalón.
Caspe.—Supuesta sustracción de una muía a Jaime 

'Giner.
Id.—Agustín Meseguer Balaguer, por hurto.
Ejea.—Muerte de Tomás Callizo Casalé.
La Almunia.—Muerte casual de Agustina Segura 

Enguid.
Jd.—Malversación de fondos por varios Ayunta

mientos.
Tarazona.—Estanislao Gomara Serrano, por 

hurto.
Pilar.—Miierte natural de Prudencio Jaso.
Id.—Lesiones por mordedura de perro a Juana Soro.
Id.—Hurto de fruta en propiedad del Estado.
Id.—Juan Bautista Vitalé, por lesiones.
Id.'—Juan Manuel Jarque, por estafa.
Id.—‘Hurto de ropas a D. Julián Albalat.
EL—Justo Casiano Latorre, por lesiones.
San Pablo.—Angel Solanas Muñoz, por estafa.
Id.—Félix Mariano Julián Beltrán, por hurto.
Id.—Lesiones a Pedro Val Ibáñez.
Id.-—Lesiones a Julia Rosina.
Id.—Cirilo Leonardo Blanco García, por hurto. 
Id.—Tentativa de robo, atribuida a Manuel Peña.
Id.—Robo en la iglesia de Cuarte.
Id.—Lesiones a Inocencia Rivera Solanas.
Id.—Asunción Montañés, por injurias.
Id.—Pedro Calvo Casau, por defraudación.
Id.—Angela de Gracia Expósito, por robo. 
Id.—Antonio José Juan Julia, por atentado. 
Pilar.—Pedro Añaños, por hurto.
Ateca.—Antonio Ensebio Arguedas y Arguedas, por 

lesiones.
Calatayud*.—Fermín ÍFixtremera Pardos, por hurto. 
Caspe.—Francisco José Inestrosa y otros, por robo.
Tarazona.—José María del Patrocinio, por hurto. 
San Pablo.—Mariano Cambra Crestiá, por homicidio.
Id.—Félix González Lavilla, por lesiones.
Id.—Miguel Villano Amos Galán, por atentado.
Id.—Ensebio Ferrando Gracia, ¡por hurto.
Id.—Gregorio Camín Lafuente, por hurto.
Id.—Alejo Ciriaco Royo y otro, por hurto.
Ateca.—Hurto de uvas a Marcelina Lorcas.
Id.—Robo de dos cerdos a Tomás Alvaro.
Id.—Malversación en el pueblo de Campillo. , 
Id.—Incendio en la puerta del huerto de D. Gregorio 

Pastora. ,
Id.—Malversación por el Ayuntamiento de Torre- 

hermosa.
Beldhite.—Desobediencia atribuida al Ayuntamiento 

de Jaulín.
Calatayud.—IHurto de judías a Narciso Ibáñez. 
Id.—Incendio en la casa de Cristóbal Villar. 
Caspe.—Incendio d'e olivos y una higuera de Ma

nuel Altes.
Id.—Amenazas y otros hechos a Bernardino Fol- 

quer.
Id.—Supuesto hurto de ganado de Crispín Llop. 
Ejea.—Juan Torrijos Dieste, por lesiones.
Id.—Incendio y muerte de tres criaturas.
Id.—Muerte de Jorge Añaños López.
Id.—Caza con lazos en el monte de Sora.
Id.—Mariano Tenías Cortés, por lesiones.
La Almunia.—Juan Guerrero y otros, por hurto.
Id.—Resistencia a la Comisión ejecutiva de consu

mos. _ ........ . .............. j Z* v.i h

Id.—Lesiones a Miaría Calavia Abad. . pjn. 
Id.—Malversación por el Ayuntamiento

seque.
Td.—Goncesión a D.n Manuela Mainar.
Pilar.—Ocupación de carne muerta de Be 
Id.—Lesiones por mordedura de perro a ’ - 

nedí.
Id.-—Hurto de prendas a Cristina Soro.
Id.—Lesiones a Mariano Pe y Castillo.
Id.—Suicidio de Ma> ario Fernando l/'s na 
Id.—Sustracción de un alfiler a D. José L
Id.—Antonia Soriano Ortiz, por sUS}I.aMi¿n, 
Id.—Lesiones causadas a Pablo '
Id.—Muerte casual de Pedro Gómez Este •
Id?—Falsedad de un documento. 
Id.—Aprehensión de seis cajas de canela y ldoS sa

eos de pimienta. . . ,, ja
Id.—Intrusión en la profesión o ejercicio 

terinaria. , T in Vi'
Id.—¡Hurto de piedra de cal, atribuida a J 

dal. ia cas3.
Id.—Supuesto allanamiento de morada e * 

de Nicolás Duarte. .. pierdí'
Id.—Sustracción de léña del monte . 

güera. . , pascua1
Id.—Desacato a la autoridad atribuido - 

Serrano.
San Pablo.—Rifa de varios objetos su , 

ción.
Id.—-Hurto de uvas de Lorenzo Royo. qion¡c. 
Id.—Hallazgo del cadáver de Alejaiidra j. 
Id.:—Lesiones con fractura a D. José A11'
Id.—IHhrto de una sortija de oro a D.

tonio Bilbao. „ yiáxin’0
) Id.—Resistencia al guarda de consumos • 

Martínez. . And1"611
Id.—Hurto de olivas atribuido a Antonio

y otra. , ,
Id.—Lesiones a Pascual y Simón Angos. 
Id.—Sustracción de prendas de Isidoro
Id.—Lesiones a José Robles Pastor. 
Id.—Lesiones a Matías Ariño Nuez. , rienzOf' 
Id.—Sustracción de prendas a Andresa - 
Id.—Lesiones a Juan Trullenque Gálvez.
Id.—Estafa de dinero a Matías Aloy. An(rcl 
Id.—Haber efectuado actos inmorales - » 

lero Bortés y otro.
Id.—Lesiones a Lorenzo Sinués Royo. 
Id*.—Pascual Carcas y otro, por sustraed • 
Idj—Bernardo Ballesté y otra, por esta ,a' r0. 
Id.—Francisco Martín y Martín, por est 1 
Id.—Lesiones al joven José Jimeno.
Id.—Lesiones a José Bernad Loscos.
Id.—Lesiones casuales a Josefa Trigo. 
Id.—Lesiones a Manuel Esposa I^rreio. d 
Daroca.—Fermín Pardos Galindo, por r ‘ 

violación. mieM0 d
Belchite.—Malversación por el Ayunta

Villanueva del Huerva. , .
Id.—Rafaela Nogueras Pardos jior esta'- • 
Borja.—Miguel Zueco y otros, ¡jor hm o.
Id.—Vicente Clemente Delgado, por 
Id.—Alejandro Royo Delgado, por hom , 
Daroca.—Joaquín Calatayud y otros, por 
Id.—Miguel Gómez Luzón, por lesiones. €11 T'1, 
Tarazona.—Fractura y sustracción de un arca

razona' . • nur^11Pilar.—Mordedura de perro a Antonio ^e.¿i 
Id.—Lesiones sufridas por Ramón Rod1 
Id.—-Francisco Gasea Mateo, por estafa-
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^amíent en propiedad del Excmo Aytm-

Id.^paiÍPs Sanguinedo. Borrobero, por hurto. 
Id.-—ulni. y0 Alvaro "Velilla y otra, por hurto.

(-jracia Grimal y otros, por hurto. 
Id,-_i ■ ascual ¡Delgado Sánchez, por lesiones.

”FS 'casuales a María Cuenca.
^'■oca _lr ^>C ^anz Larroy, por homicidio. 

Castillo ^1S^aro ainia de ^ue&° Por Miguel

Ahí? 'Cente Pascual Tris y otro, por lesiones. 
sionesUn,a‘ Manuel González González, por le-

^araz(mlnUní|l Gaspar Salas, por lesiones.
rl-Jesiones casuales a Pantaleón Santa. 

^laiv_uHco Moreno Vela, por homicidio. 
j dio. ‘ dlluel Amado Guío Muñoz, por homici-

^an Pahl1^ Vela, por hurto.
'.u- \ ¡ctor Manuel Sprunk, por disparo. 
rnCt^asuales a Julian Burillo.

'^eca —..p10. Miranda Oros, por lesiones, 
pichite^ ) Alonso Alda y otro, por hurto, 
r—~ )esobediencia al Alcalde de Plenas.

a Marcos Aragüés Tomás.
Q^rei-6/ arieljata(Í° 'un bando al alguacil de

, Júlvé?1 lurto ,(le seis agramas a Manuel 
Id.^! L/;. y otro.
TAiíroS",neS por ^Paro a Faustino Alvero Ro- 

siones1Cl US0 -Esteban kxtremera y otro, ¡xir le- 

hTida(I. ^^'Bediencia a los agentes de la auto- 
I ilr°ca,^T .
i,'. Maur' A810”65 a Santos Akutién Visiedo. 

y otros, por daños y hurto.
Í ^Abu,.?0 de dinero y efectos a Lucio Iriarte.

1 AhnS ^^etidos por el Juez de Biota.
Lición a o dq efectos en el disco de la 

r c Calillas.1 rMar^c García Soria.
<. Aragüés, por disparo.

Jl ^ba. " en propiedad de la condesa de 
bl'^l. 11 acción de dos caballerías a Benito Gui-

Li^0'1tañ<-?'Va de robo en la torre núm. 268 de 
"ana.

aecibn de árboles en el soto del Gá- 
ltiablo_T - ..................  
bl aesioh^Lesi®nes a Hipólita Marsella y otro. 11 1JUrS ?a ^infca Cortés.
¡(I' Eesúj. ( e panas del Excmo. Ayuntamiento. 
L^obo a¡S a J(?vcn Tomás Gil Salcedo. 
Id^yesion,.0 ^'^"as a José Hernández. 
1(1 d'ern.- '^ casuales a Juan Ramírez. 

cC-^^ldo yizan/l'ell,h por hurto. 
"lo. Agustín Benito Alcaya, por parri- 

2ar. ■ ' 
h10 de j1.1 (1€ diciembre de I929.—El Secre- 
0TGsidentG Oblern°, Antonio Costa.—V.° B.° El 

td- te la Junta de expurgo, Miguel de

Núm. 981.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Notas-anuncio.

El Ayuntamiento de Tarazona solicitó del 
Ministerio de Fomento la concesión de 12 litros 
de agua por segundo, derivados del río Quei- 
les. en el término de Los Fayos, con destino al 
abastecimiento de dicha ciudad, ejecutando las 
obras con subvención del Estado, con arreglo 
al proyecto suscrito, en diciembre de 1928. por 
los Ingenieros D. Federico Segarra y D. Gui
llermo Aris. Dicho proyecto, en esencia, se 
reduce a lo siguiente:

Junto al desagüe de la central de Los F'ayos, 
propiedad de Electra Turiaso, en las inmedia
ciones del río Queiles, se proyecta una embo
cadura. con compuerta de toma, que permite el 
acceso del líquido a dos filtros gemelos, hechos 
de arena y grava. De los filtros, mediante la in
terposición de una válvula compuerta, situada 
en su correspondiente cámara de maniobra, 
parte la tubería de conducción. Esta es de ce
mento amiantado centrifugado, de 200 m/m de 
diámetro, con juntas exteriores del llamado sis
tema Gihault. y va enterrada en todo su trayec
to. Al principio se desarrolla el trazado por la 
margen izquierda del Queiles, en grandes ali
neaciones rectas; al llegar al perfil núm. 177, 
cruza inferiormente la carretera de Soria a Ta
razona, en el llamado puente de Valdarcos, me
diante una pequeña tajea; continúa por una la
dera abrupta y termina en una meseta, antes 
de llegar al cementerio, donde se emplazará el 
depósito regulador. La tubería, que sale de 
este depósito, va agrandes alineaciones rectas; 
pasa delante del cementerio y termina en el 
ángulo formado por la calle de Bendición y la 
calle Larga, donde comienza la distribución 
por el interior de la población.

El Ayuntamiento se propone establecer tari
fas para el consumo del agua. Las tarifas ini
ciales adoptadas son las siguientes: l.°, hasta 
un consumo mensual de 7‘50 metros cúbicos, 
0‘50 pesetas el metro cúbico; 2.°, todo consumo 
que pase del límite anterior, se cobrará a razón 
de 1 peseta el metro cúbico.

Lo que se hace público, a los efectos de las 
disposiciones vigentes, para que, los que se 
consideren perjudicados, puedan presentar sus 
reclamaciones, en la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, du
rante un plazo de treinta días consecutivos, con
tados desde la publicación de este anuncio, du
rante los cuales estará de manifiesto el proyec
to de referencia.

Zaragoza, 28 de febrero de 1930.—El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez. .

♦ ♦ ♦
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Núm. 983.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Caspe, en representación de esta Corporación, 
solicita del Exorno. Sr. Ministro • de Fomento la 
concesión de 25 litros de agua por segundo, 
derivados del río Ebro, en términos de Caspe, 
con destino al abastecimiento de aguas potables 
a la población, a cuyo efecto acompaña a la ci
tada petición el correspondiente proyecto.

Comprende éste: las obras de captación de 
las aguas subválveas del expresado río, por me
dio de una galería, de próximamente 21 metros 
de longitud, situada en la margen derecha de 
aquél, en sentido normal a su cauce y a unos 
200 metros aguas arriba de su confluencia con 
el Guadalope; dicha galería termina en un pozo, 
donde penetra la tubería de aspiración, que va 
alojada en otra galería de 19 metros de longi
tud, prolongación de la anterior, y la cual ter
mina en un segundo pozo, situado en el interior 
de la casa de máquinas, en cuya parte superior 
se dispone un pequeño depósito en que termi- 
mina esta primera parte de la elevación; las ins
talaciones depuradoras, que no se proyectan: 
la elevación del agua hasta el depósito regula
dor del consumo, que se sitúa en el cerro del 
Castillo; la tubería de impulsión, que arranca 
de la casa de máquinas, sigue en su principio 
paralelamente al río Guadalope, del cual se se
para para continuar por la cuneta de la carre
tera de Selgua a Caspe hasta internase en la po
blación por la calle del Coso, plaza de la Sobe
ranía Nacional, calles Baja y de la Inmaculada 
Concepción, plaza del Portal de Valencia, subi
da de la calle Nueva. y Portal de Capuchinos, 
para terminar en el depósito regulador del con
sumo, este depósito, capaz para 1.000 metros 
cúbicos: y la red de distribución, cuya tubería 
maestra arranca de este depósito, y que por el 
momento se ha limitado a la distribución del 
agua por la parte céntrica y más importante de 
la población.

Las tarifas máximas propuestas son: una pe
seta metro cúbico para particulares y sesenta 
céntimos por la misma cantidad de aguas para 
usos industriales, fijándose, además, un consu
mo mínimo mensual de cinco metros cúbicos 
para los primeros y de quince para los segun
dos.

Se solicita también la declaración de utilidad 
pública de la obra y subvención del Estado, con 
sujeción a lo dispuesto en el R. D. de 8 de junio 
de 1928. .

Todo lo cual se hace público en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, a fin de que los 
que se consideren perjudicados por la citada 
concesión, puedan presentar las oportunas re
clamaciones, durante el plazo de 30 días con
secutivos, a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
los cuales finarán a las trece horas del día en 
que termine dicho plazo, y durante el cual esta
rá el proyecto de manifiesto en Zaragoza, y a 
horas hábiles de oficina, en las de la División 
Hidráulica del Ebro, calle de San Jorge, núme
ro 10, piso tercero, '

Zaragoza, 26 de febrero de 1930.—L yj. 
ro Jefe de la División Hidráulica del £ ’ 
cente Núñez.

♦ * ♦

Núm. 984.

Dentro del plazo fijado en el anuncio, d  
2.697, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  । de 
vincia de Navarra, correspondiente a- ¡ento, 
diciembre de 1929, relativo al aproveca un 
con destino al abastecimiento de Lbag » ^eD3po 
caudal de medio litro por segundo de 
de aguas derivadas de las fuentes d01 .<n de 
los Huertos y de la Torre, en j0risd‘¿do 1°3 
Mirafuentes y Mendaza, han presei tode 
Ayuntamientos de Sesma y Alio un P1¿¡míen' 
aprovechamiento, con destino al aba nta y 
to de dichas villas, de un caudal 
seis decilitros por segundo de tiempo jIiados 
derivadas de los manantiales don।
Fuente Vieja, Fuente de Caminos, 1 jos 
Cerrado, Fuente de la Balsa, Fuen .or¡g. 
Huertos y Fuente de San Antón, 0n inqueh9' 
dicciones de Otiñano y Mirafuentes; ^ago 01 
ya presentado proyecto el Concejo u 
ningún otro peticionario. a jas í11'

Las obras proyectadas que afeotat p^ago j 
risdicciones de Otiñano LosV.
Cábrega (Mendaza), Mirafuentes, Mu y ¿re* , 
eos, Luquín, Arroniz, Sesma, Barba1 - capta' 
no y Alio, son las siguientes: arqueta- aOtial^ 
ción, visitables de cada uno de l°s. g Je 
arqueta de reunión de las aportacioi con111 
tos, un tramo de la conducción gen®, de r0 
para ambos pueblos, desde la arque gi 
nión hasta el partidor situado e" caudaL 3 
domina los Arcos, calculado para u ^rcos. 
4,6 litros por segundo; el tramo de udal 0 
Sesma y el de Los Arcos a Alio par gqO 11 , 
tad; sendos depósitos reguladores t o¡on0 ' 
tros cúbicos de capacidad y las dist 
saneamientos. ua a

Las tarifas para el consumo de a^0gn3a, 5 og 
cilio que se pretende implantar en nri^fjgd 
l‘30 pesetas el metro cúbico en uo1 
veinte años, y 0‘20 pesetas la u1* rn0tr£1 nC' 
después; y en Alio, 1‘59 pesetas PyO‘^up 
bico durante los primeros veinte a11 ^q . o  
setas después de transcurrido d’cn i^r a

Ambos Ayuntamientos solicitan tadOf 
las obras con la subvención del dei a^¿gü 
forma detallada en el apartado b) y gol*0 je 
6.° del R. D. de 9 de junio de d0 
con la concesión de las aguas la de ^ec^a- 
la utilidad pública del proyecto, a gprO^Lia' 
las expropiaciones de derechos os de P8'y 
miento de las aguas y de terrenos .c0 0 i 
res y la ocupación del dominio pu 
sición de servidumbre deacueduc n, d0

Lo que se anuncia al público, e0 d0| F'^.ul0 
to de lo dispuesto en el artículo ,0| a1 
9 de junio de 1925 y a los efeC <¿nfírO ¿^ad03 
16 del R. D. número 33, de 7 de pgrjud 1 
para que, cuantos se consideren 
por dichas peticiones, puedan pre
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o dirigido al Excmo. Sr. Gobernador civil 
DArr Prov*nc*a, las reclamaciones que estimen 
con lnen^es’ dentro del plazo de treinta días 
de ]Secullv.08- contados a partir del siguiente al 
OyipJ)ld)^cae^n de este anuncio en el Bo l e t ín  

il ia l , durante el cual estarán de manifiesto 
61 Proyecto y expediente.
ro f'p8^029’ d0 febrero de 1930.—El Ingenie- 
cent m*?6 la División Hidráulica del Ebro, Vi
ente Múñez.

^_SECCION sext a 
Dued? e] de fiue ias comisiones de evaluación 
to (1 ain .orn?a,r con toda exactitud el repartimien- 
quier c,Jerc’ci° próximo de I929, se invita y re- 
terose ia ÍO(1OS los vecinos y hacendados foraa- 
par ' ( e l°s Municipios que abajo se expresan, 
tados d Plazo de quince días hábiles, con
de! ñ ( CS(le los dos siguientes al de la inserción 
vincLUnC1° en el “Boletín Oficial” de la pro- 
mient’ PW^Hten en la secretaría del Ayunta- 
utilidq0]1^8!3601^0 declaración jurada de todas las 
advirf< C'Si clue obtengan en el término municipal; 
consi(bnt - que a cuantos no lo verifiquen se les 
dichaR1"#- - conformes con los datos obrantes en 
^Igum otlcmas’ sin tener derecho a reclamación • 
Contrn .lesPecto a la cuota que se les asigne ai ntra la totalidad del reparto. ?

Número 995 Fayón
1.000 Fuencalderas

El

1.026 Gotor
, Altas y bajas por rústica y urbana. 

humero 994 Muévalos
995 Fayón

~ 1.000 Fuencalderas
1 .003 Sos del Rey Católico

. - 1.004 Trasmoz
1.005 Mediana

" 1014 Malanquilla
- 1.015 Villadoz

1 .016 Villarroya de la Sierra
1.017 Borja 

Jsrque
de Vocales para las Comisiones de eva*

. luación.
Número 1.020 Torralbilla.-El 9, de 10 a 12

♦ * < .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

se hai?os Plazos y a los efectos reglamentarios, 
de car lanA ^Puestos al público, en la secretaría 
Se m ,l Ayuntamiento de los que a continuación 
dien(i()nci0nan’ i°s siguientes documentos; pu- 
reclam-^1’686^61" l°s veo™05 contra aquéllos las 

aciones que estimen convenientes.
Elstas de Vocales natos de las Comisiones 

m . de evaluación. 
humero 1.005 Mediana -
\t , Cuentas municipales. 

Utnero 992 Daroca.—Año 1929.
19-24 9^4 1,001 La Zaida. — Años 1923-24, 

1925-26, 1926-27, 1927-28 y 1928-29.
1.005 Mediana.—Ejercicio de 1929. 
1.022 Los Payos.—Año 1929.

Expedientes de habilitación de créditos.
Layana .,

Rectificación al padrón de habitantes.
Número 993 Utebo

— 1.004 Trasmoz
— 1.005 Mediana
— 1.026 Gotor

Purroy
Liquide clones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores. •
' Número 991 Morata de Jiloca ,

— 995 Fayón
— 996 Mozota
— 997 Calatorao
— 1.001 La Zaida
— 1.002 Navardún
— 1.014 Trasmoz
— 1.015 Villadoz
— 1.022 Los Fayós
— 1.024 Torres de Berrellén
— 1.012 Belchite

Alborge. N.° 1.006.
Por voluntaria dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, y para su provisión interina se 
abre concurso, por quince días, durante los 
cuales podrán presentar en esta Alcaldía losas- 
pirantes sus respectivas instancias y demás do
cumentos que acrediten pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento.

Alborge, 4 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
Julián Baquero.

Calatorao. N.° 997.
Durante el actual mes de marzo se admitirán 

en la secretaría del Ayuntamiento, y en las ho
ras de oficina, las solicitudes de transmisión y 
cambio de dominio de fincas, para lo cual se 
presentarán también los documentos justifica
tivos de haber pagado los derechos Reales a Ja 
Hacienda pública.

Calatorao, a 1 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
P. Lasheras.

Nonaspe. N.0 999.
La anterior Comisión municipal permanen

te, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
febrero último, acordó proponer al Ayunta
miento Pleno, la habilitación de un suplemento 
de crédito de 246 19 pesetas, del capítulo 8.*, 
artículo l.°, concepto 3.°, al capítulo l.°, artículo 
7.°, concepto l.°, que no admite aplazamiento, 
por ser de los comprendidos en el caso 1.” del 
artículo 296 del vigente Estatuto municipal, pa
gadas por el Agente del Ayuntamiento en la 
capital a la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, para el pago del 20 por 100 sobre «pro
pios», cuyo expediente se halla expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante las horas de 
oficina, a los efectos de examen y reclamación, 
en cumplimiento a lo que se halla dispuesto por 
el artículo 12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Nonaspe, a 4 de majzo de 1930.— El Alcalde, 
Mariano Ráfales.
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Malpica de Arba.
Por el plazo de quince días, y a los efectos de 

examen y reclamación, se hallarán de manifies
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto, planos y memorias redactadas para la 
reparación del depósito regulador y demás 
obras averiadas del abastecimiento local de 
aguas, así como el de ampliación del lavadero y 
abrevadero públicos, durante cuyo período de 
tiempo podrán ser examinados por cuantos ve
cinos tengan por conveniente y presentar las 
reclamaciones que estimaren pertinentes.

Malpica de Arba, 2 de marzo de 1930.—El Al
calde, Domingo Campos.

Sos del Rey Católico.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Pa

trono del Pío Legado instituido por D. Pedro 
Larraldía, se anuncia por segunda vez la asig
nación de dos dotes, de quinientas pesetas cada 
una, entre las doncellas parientes del fundador, 
para que, cuantas se consideren con derecho, 
puedan presentar solicitud en la secretaría del 
Patronato, hasta el 31 del actual, justificando el 
grado de parentesco, si no lo hubieren hecho 
en años anteriores.

Se advierte que, si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento, son conside
radas vacantes algunas de las dotes asignadas 
en el pasado año, se hará igualmente la asigna
ción de las mismas a las solicitantes, con idén
ticas formalidades.

Sos del Rey Católico, 3 de marzo de 1930. — 
El Alcalde-Presidente, Máximo Machín.

* * *
Sos del Rey Católico. N.° 442. 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayunta
miento pleno, en las sesiones celebradas du
rante el tercer cuatrimestre de 1929.
Sesión extraordinaria del 4 de octubre, con

vocada con el carácter de urgente.—Aprobar el 
acta de la anterior, de fecha veintidós de agosto 
último.

Ofrecer gratuitamente al Estado, para el ten
dido de la línea férrea del proyecto San Sebas
tián a Tarragona y Barcelona, los terrenos ne
cesarios en el trozo comprendido dentro de es
te término municipal y los que se requieran pa
ra el emplazamiento de la estación correspon
diente, cuyos terrenos serán adquiridos por el 
Ayuntamiento cuando así lo estime conveniente 
la Superioridad, y habida cuenta de los incalcu
lables beneficios que ha de reportar a esta villa 
la construcción de la citada vía de comunica
ción.

Publicar el precedente acuerdo, conforme a 
los Reales decretos de 18 de junio y 25 de sep
tiembre de 1924, en el tablón de anuncios y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , por considerarlo de noto
ria trascendencia, para ser sometido a referén
dum, según el artículo 219 del Estatuto muni
cipal.

Sin más asuntos.
Tercera reunión cuatrimestral ordinaria del 

5 de diciembre:

Aprobar el acta de la sesión anterior, de f0
cha cuatro de octubre. ¡jgn.

Aceptar las bases que propone la pres ,0, 
cia para llegar a una transacción en el pie1 ^r0 
movido contra el Ayuntamiento por A| 
Juan Sauz, y autorizar plenamente al seA nta- 
calde para que, en representación del AV liag 
miento, lleve a ejecución el contenido deo 
bases, de acuerdo con el Sr. Sana y el br. 
de Ciriza, también demandado. rdína*

Discusión del presupuesto municipal 0 
rio para el año 1930.—Se acordó presta;i 
formidad a las alteraciones que OOD^0n%29, 
presupuesto, comparado con el del ano 
, La baja en gastos consiste en dos pflt. . b^s. 
indemnizaciones, las destinadas a adquir 
cula del Matadero y máquina de escrp6C. 
cretaría, así como otras de material del jraii 
tor pecuario, instalación de calufacción c 
construcción de un corral en el monte y1 1 r6, 
ra, deslinde de montes y pago de resultas^ 
ducción de las consignaciones de contigen 
partido, representaciones, expropiaciones y 
nos y arbolado. ' ¡ jcióo

El aumento es motivado por la adq'1 ^Dt0 
de aparatos extintores de incendios, a11 ^etg, 
de quinientas pesetas en el sueldo deL ‘ ^eT. 
tario del Ayuntamiento, por su actividad y 
to en el desempeño del cargo, la nu0 
de la 2.a anualidad del primer quinq*161 g0cre- 
reglamentariamente corresponde a dicho 
tario, aumento reglamentario de suel»0 cl]a- 
peotor municipal de Higiene y Sanidad ,apC0. 
rias, subvención al Centro Aragonés do 
lona, anticipos reintegrables a omp^^^Lbor09 
cipales, subvenciones a las Maestras do . pa, 
de Mamillas y Vico, adquisición de ma ^'u^rat0 
ra los Gabinetes de enseñanza del Bacni pg. 
elemental, material y campo de instrucc u0 
ra la educación premilitar, construcción itar¡o 
quiosco para la música, aumento regla® a5toS 
de sueldo a los Practicantes y Matronas, 
para litigios, adquisición del aparato ^¡on0S 
para Tallar», y refuerzo de las consig'j" ^jo
para alumbrado, premio de cobranza d ^, 
las personales, combustible para ca10 jica* 
cuota al Instituto provincial de Higi6n0,1 y 0i- 
mentos de Beneficencia, Fiesta del Li d yecí' 
blioteca, 10 por 100 de aprovechamie11 ,0 ggp- 
nales, contingente del Pósito y festejos 
tiembre. .jda r0'

En ingresos se han disminuido la PaI 0SyB 
lativa a productos de enajenación de bie 9e 
cantidad que para nivelar el presUPlljg ej01'.' 
toma de la existencia calculada de fio ufida? 
cicio; y en aumentos, se ha fijado una c 
por reintegro de anticipos a emplea^10 articí' 
cipales y otra por lo que produzca la l 
pación del 5 por 100 de apremios en la G 
za ejecutiva de repartimientos generales- 0 s0 

Fijar en 15.692‘14 pesetas la cantidaC Jor0a 
toma de la existencia en Caja calculada, 
del ejercicio de 1929, para nivelar los 1 
con los gastos del presupuesto. nZa d0

Dejar subsistente el premio de Cv/.La y 
50 por 100 por el servicio de Voz pub* ’
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de la tercera parte de multas 
r i agentes denunciantes.

DortA antar 18 Pre8tac¡ón personal y de trans- 
capi/S Para las obras públicas que sea de apli- 
mn';11.00.11 arreglo al artículo 524 del Estatuto 

On^íx í- 6 de marzo de 1928.
des s" • ^a<^0 el presupuesto con las cantida- 
Qurr-I^uieides, haciéndose constar que ha con- 
ro lenH ai ^aosidn mayoría absoluta del núme- 
Dtoea ♦ de Concejales, no habiendo asistido re- 
Pesfin^9111® d6 *a Junta Vecinal de Sofuentes, a 
Estni » que 86 1® citó conforme al art. 306 del Poluto,

1.
2.

5.
8.
9, 

10. 
11. 
15.

INGRESOS x. 
heñías ..... , , 
AProvechamientos de bienes comu- 
, nales    

^vcnluales eimprevistos   
uerechos y tasas  
Ruólas, recargos,'etc   
MmKr6n municiPa|  

hesullas      

Pesetas.

10.618'85

8.395
16.875
6.850

10.552'01
60.886'25 

50
15.692'14

Total de inyresos... , ,. 129.919*25 

1..
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

U.

13.
16.

, GASTOS 
^ligaciones generales  

Pi'cscntación municipal   
‘guaneia y seguridad    
01 leía urbana y rural  

Recaudación ....     , 
Sníl?lonu1l y matcritil do oficinas* *..'.' * 

elubridatl e higiene  
9 beneficencia  

10 .‘ Tn¿slcnci-a social ‘ ‘' 
li . ^b’neción pública  
12 '“'us públicas   
■ "Ionios  
l0< Fn'i^Hj0 *os intereses comunales. 
18 . Slidade8 menores  

im previstos .•   ■ .

I 
i

25.090
2.000
9 085

16.457'50
1.725

16.621
8.624

11.017'50
3.770

12.975
10.000
4.892'50
4.540

835
2.286'75

Total de yastos ..................129.919'25

^'noe0^ Publico dicho presupuesto por 
^Cada al o8’ y en es^e Plazo remitir copia certi- 
í^ctoa a ino‘ Delegado de Hacienda, a los 

L d A®L artí°ulo 300 del Estatuto y L° del 
Declara.de ma.rzo d« 1926.

subsistentes, sin motificación algu- 
i ^eiHunñ ^nanzas de exacciones que rigen.
8 Prestan-1^1* con dos pesetas por peonada 
Actúen l<>n P61*80.0»! en los trabajos que se 
6,1 sesiÁn1^1* ~ste sistema, conforme se acordó 

8¡n mLd6 28 de octubre de 1928. 
go* ^as asuntos.
Secrot *- oy Católico, 11 de enero de 1930. 
Aléala ri?» Victoriano Alm árcegui.- V.° B.° 

C81de, José Alvira.

b. plo > , Vera. N.° 1.028. 
^Chah^v ^artínez Gil, Alcalde constitu- 
ragoza' 6 6ra de Moncayo, provincia de Za- 

h6z ^renaber: Q|ie a instancia de Félix Martí 
^Pcdient n°¡ y para ^ue surta sus efectos en el 
t inoí6 ’ e Prórroga de primera categoría 

en el1 Tararse a filas, de dicho mozo, alis- 
aUo 1928 por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o durante los diez 
años últimos de Pedro Martínez Arellano, y 
cuyas circunstancias son las siguientes: Es hijo 
de Doroteo y de Modesta, nació en Vera de 
Moncayo, provincia de Zaragoza, el día 29 de 
abril de 1905, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 25 años; su estado era el de soltero, y de 
oficio del campo al ausentarse hace catorce 
años del pueblo de Vera de Moncayo, que fué 
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el re
glamento vigente para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los últimos diez 
años del expresado Pedro Martínez Arellano, 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Vera de Moncayo, a 4 de marzo de 1930.—El 
Alcalde, Florencio Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 935. 
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

el incidente de pobreza, de que luego se hará 
mención, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza, a vein
te de febrero de mil novenientos treinta. El se
ñor D. César de Prado Ortega, habiendo visto, 
como Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma, el presente incidente de po
breza, promovido por Isidra Montaner, mayor 
de edad, soltera, verdulera y de esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Jerónimo 
Aramendía y dirigida por el Letrado D. Julio 
Alcalá, primero, y por D. Enrique Isábal, des
pués, para litigar en juicio de desahucio contra 
ella promovido por D* Francisca de Acha y 
Lezcano, y proseguido hoy por su heredero don 
Manuel de Ardid y de Acha, que no ha compa
recido en este incidente, en el que es parte el 
señor Abogado del Estado; y

Fallo. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Isidra Montaner para litigar en 
el juicio de desahucio contra ella promovido 
por D.a Francisca de Acha y Lezcano, hoy con
tinuado por su heredero D. Manuel Ardid y de 
Acha, con los beneficios a aquélla que la Ley 
concede a los de su clase, si bien con las limita
ciones establecidas en los artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así por esta mi sen
tencia, que se notificará en la forma prevenida 
por la ley, lo pronuncio, mando y firmo—César 
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de Prado.—Rubricado.—Fué publicada el mis
mo día.»

para que sirva de notificación al demanda
do rebelde D. Manuel Ardid y de Acha, se ex
pide el presente.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta.—César de Prado.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

• Núm. 898.

Tarazona.
En méritos de lo dispuesto por S. S. en el su

mario seguido en este Juzgado con el núm. 4 
de 1930, sobre muerte de Joaquín Milagro Fra
guas, se ofrece el procedimiento, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, a los familiares del repetido 
Joaquín Milagro, cuyo grado y paradero se ig
noran.

Dado en Tarazona, a 24 de febrero de 1930. 
El Secretario judicial, Licenciado Julián Ruiz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.007.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-Belenguer y García, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal civil segui

do en este Juzgado, a instancia de la Compañía 
«Sínger», representada por el Procurador don 
Angel Ordás, contra D. Ricardo Bernal y otros, 
sobre entrega de una máquina de coser, se ha 
dictado sentencia, con el encabezamiento y par
te dispositiva que dicen como sigue:

«Sentencia.— En Zaragoza, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos treinta. El señor don 
José María García Belenguer y García, Juez mu
nicipal del distrito del Pilar, visto el juicio ver
bal civil seguido entre partes, de una, como de
mandante, la Compañía «Sínger», de máquinas 
para coser, representada por el Procurador don 
Angel Ordás, y de otra, como demandados, don 
Ricardo Bernal Cots y D.a Adela Cepero Lam- 
paya, cónyuges, y D. Fernando Perales Clavel, 
de esta vecindad, sobre bienes, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a los 
cónyuges D. Ricardo Bernal Cots y D? Adela 
Cepero Lampaya, en rebeldía, y a D. Fernando 
Perales Clavel, a entregar a la Compañía «Sín
ger», de máquinas para coser, la máquina de 
coser, marca «Sínger», señalada con el número 
1.3324360, sin hacer expresa imposición de cos
tas.—Esta es mi sentencia, que pronuncio, man
do y firmo.—José M* G.a-Belenguer».

Y en atención a la rebeldía e ignorado pa
radero de D. Ricardo Bernal Cots y D.a Adela 
Cepero Lampay a, se publica dicha sentencia por - 
medio del presente edicto, para que les sirva de 
notificación eñ forma, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de febrero 
de mil novecientos treinta.—José M. G Belen
guer.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 865.
Zaragoza.—San Pablo. « D

El señor Juez municipal del distrito de p 
Pablo de Zaragoza, en proveído dictado en J 
ció de faltas seguido contra Jacinto Gay 
Azcoiti, sobre lesiones por atropello, ha man 
do se notifique a lós lesionados D.a María 
rro Huarte Mendicoa y sus hijos D. Mar'a 
D. Antonio Pérez Navarro, que habitar01^ 
Zaragoza, Independencia, 28, y en Madrid, ,g 
del Príncipe Vergara, número 28, la seU ® jn. 
dictada en el indicado juicio con fecha de . 
ticinco de octubre último, por la que se a k  
vió do la denuncia a Jacinto Gayarre Az 
declarando las costas de oficio. je

Dado en Zaragoza, a veintiuno de ^^r?rra-^ 
mil novecientos treinta.—J. Sánchez Venta • 
El Secretario, Alberto Garnica.

Núm. 986.

Calatayud. , .
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municip81 

Calatayud: . . j y
Hago saber: Que para pago de princip 

costas en el juicio verbal civil instado p<)l 
Alejandro Díaz Miedes, en representad 
D. Jesús Cano Pérez, contra D. Francisco y 
ña Carmen Cano, sobre reclamación de 
dad, se saca a subasta la siguiente finca:

Mitad indivisa de la casa núm. 11 de |a ^¡i 
de la Higuera, de esta ciudad; valorada e 
setecientas pesetas. z ¡nt¡o*

Para el remate se ha señalado el día a(j. 
cho del próximo marzo, a las doce horas, t0r. 
mitiéndose posturas que no cubran los do 
cios del valúo. „ br6ro

Dado en Calatayud, a veintisiete de *e „ / 
de mil novecientos treinta. —Cesáreo ba
D. S. O., Angel Genis. .

PARTE NO OFICIAL

de

Sociedad anónima «Heraldo de Ara&ón>'^ 
Conforme a lo dispuesto en los Estate 

esta Sociedad y por acuerdo de su Consej] or. 
Administración, se convoca a Junta g®0®1 a 
dinaria de accionistas, que se celebrara, ( 
cuatro de la tarde del día 31 de este » 
marzo, en el domicilio social, Coso, 74, h p y

En dicha Juqta se procederá al 
aprobación de la Memoria y balance reg Ce
tarios del último ejercicio social, y a todo 
más determinado en los Estatutos. , .^jer0 

Zaragoza, 6 de marzo de 1930.—El ( 'On 
Secretario, Mariano Bruned Marco.

DOCUMENTOS HISTORICOS DE DIROCA Y SO
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^ 
----------- - nía. pr

De venta en la Depositaría de la Exc I 
putación de Zaragoza.
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